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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de marzo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00446/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información 00158/TOLUCA/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha diez de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Quiero saber porque no se nos pagó a los medios de comunicacion' quiero saber los montos que nos deben a cada medio de comunicación? Quiero saber cuanto se le pago a cada medio de comunicacion, impreso, electrónico, digital? Quiero conocer cuales serán los acuerdos económicos de cualquier tipo al que llegaran con todos los medios de comunicacion, impresos, electrónicos, digitales, paginas web, etc..”

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El treinta y uno de enero de dos mil veintidós, la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dio respuesta en los siguientes términos:

“En atención a la solicitud de información número 00158/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” 

A la respuesta, adjuntó dos documentos, a través de los que respondió a la solicitud en los siguientes términos:

· Auxiliar Avance Presupuestal de Egresos.pdf. Documento que contiene treinta un fojas y que da cuenta del documento “Auxiliar del Avance Presupuestal de Egresos”.

· Respuesta_SAIMEX_00158_2022.pdf. Documento que contiene tres fojas que da cuenta del oficio de treinta y uno de enero del dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la solicitante, a través del cual respondió lo siguiente:

“es imperante señalar que el hoy solicitante no constituyen un requerimiento que pueda ser satisfactorio vía acceso a la información pública, ya que se trata de manifestaciones subjetivas vertidas, así como, interrogantes que no colman con la entrega de documentos; por lo que la entrega de un razonamiento por parte de este Sujeto Obligado, no es algo que la ley establezca como atribución, derecho o facultad, pues ello contemplaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.  

Asimismo, se hace del conocimiento que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en esta Tesorería, por lo que, se adjunta al presente, el archivo que contiene el documento que genera el Sistema de Contabilidad que más se apega a lo solicitado, siendo este, el Auxiliar del Avance Presupuestal de Egresos de la partida  3611 (Gastos de Publicidad y Propaganda) del ejercicio fiscal 2021, en el cual, se observan los montos pagados (aparecerá con una letra "E" en la segunda columna del  auxiliar), y el monto por pagar (aparecerá con una letra "O" en la segunda columna del auxiliar). 
Sirva de sustento, el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que:
…” (Sic)

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
La respuesta proporcionada por la Unidad de Transparencia.”. (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No me entregaron el oficio de respuesta del Tesorero Municipal o del Director de Egresos, por tal motivo dicha información carece de veracidad.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00446/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Mediante acuerdo de tres de febrero del dos mil veintidós, notificado el ocho de febrero de la misma anualidad, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió Informe Justificado a través de documento adjunto que da cuenta de lo siguiente:

· Informe Justificado 00446_2022.pdf. Documento que contiene diez fojas, por el que el Sujeto Obligado rindió informe justificado en fecha diecisiete de febrero del dos mil veintidós y que, de su estudio, se identifican los siguientes elementos:

Ahora bien, por lo que respecta a las "Razones o Motivos de Inconformidad", en específico a "No me entregaron el oficio de respuesta del Tesorero Municipal o del Director de Egresos, por dicha Información carece de veracidad."; en este Sentido y con el objeto de dar cumplimiento pretensión y en un ejercicio de máxima publicidad, se insertan los oficios números DC/048//2022 y DE/0050/2022 con los cuales el Director de Contaduría y el Director de Egresos dieron respuesta a la solicitud de acceso a la información pública:
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De esta forma se colma la pretensión de la particular expresada en su razones y motivos de inconformidad hechas valer en el medio de impugnación que nos ocupa.

Asimismo, es importante señalar que la impetrante solo se inconforma porque manifestó que no se le entregaron los oficios con los que la Autoridad dio respuesta a los requerimientos realizados; en tal sentido sólo se inconforma de ello. 

Sirve de sustento lo anteriormente expuesto el criterio 01/20, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice: 

‘Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.’”

d) Manifestaciones. El particular, no realizó pronunciamiento alguno, transcurrido el plazo para aportar elementos favorables al ejercicio de su derecho de acceso.

e) Ampliación de plazo. El veintidós de marzo del dos mil veintidós, se aprobó la ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión, acuerdo notificado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al día siguiente.

f) Cierre de instrucción. El veintitrés de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

Debido a que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

TERCERO. Causales de sobreseimiento. 

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192, fracción III, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando el Sujeto Obligado, responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

Es por esto, que resulta indispensable analizar las actuaciones realizadas durante la sustanciación del Recurso para identificar si con la modificación del acto en informe justificado, dejó sin materia el presente asunto.

Como ya se estableció, el Particular requirió información, que fue planteada a modo de pregunta y de ella, se pueden identificar los siguientes puntos:

1. Las causas por las cuales no se pagó a los medios de comunicación.
2. Los montos adeudados a cada medio de comunicación.
3. La cantidad pagada a cada medio de comunicación impreso, electrónico y digital.
4. Los acuerdos económicos de cualquier tipo al que llegó el Ayuntamiento con los medios de comunicación impresos, electrónicos, digitales, páginas web, etc.

El Sujeto Obligado, en respuesta expresó que aún cuando el planteamiento realizado por el Particular no fue en los términos de acceder a documentos y por ello al derecho de acceso a información pública, se turnó la solicitud de información a las áreas en donde podría información, para identificar la existencia de documentos que sirvieran para atender a la pretensión del Particular, y en ese orden de ideas, turnó la solicitud a dos áreas, como se identifica de las constancias electrónicas:
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Entonces, a partir de las actuaciones en el SAIMEX, se precisa que el Sujeto Obligado turnó la solicitud a los servidores públicos habilitados de la Tesorería Municipal y de la Coordinación General de Comunicación Social, quienes se pronunciaron el diecinueve y veinticinco de enero respectivamente y entregaron la información a la Unidad de Transparencia. Por su Parte la Unidad de Transparencia respondió a través de dos documentos, el primero de ellos es un documento que lleva por nombre “Auxiliar del Avance Presupuestal de Egresos, del que se reproduce la imagen de la primera foja únicamente para determinar el contenido de la misma:
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Este documento, contiene treinta y un fojas, y los rubros que contempla son PROGRAMATICO, MES, TIPO, POLIZA, DESCRIPCIÓN, AUTORIZADO, AMPLIACIONES, REDUCCIONES, MODIFICADO, COMPROMETIDO, DEVENGADO, PAGADO, EJERCIDO Y POR EJERCER.

El otro documento, de manera central, responde que la información fue buscada en la Tesorería y se le orientó en la forma en la cual, debe ser analizada la información entregada en respuesta, en los siguientes términos:
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Sobre esta respuesta, el Particular se inconformó de que no le fueron entregado los oficios de respuesta del Tesorero o bien del Director de Egresos, aduciendo que por eso mismo la información entregada en respuesta carecía de validez. Sobre esto es importante afirmar que como ya se analizó la información fue turnado a la Tesorería, quien respondió por conducto de su Servidor Público Habilitado.

En este punto, el Particular no se inconformó de la información aportada, sino de la falta de entrega de los oficios que sirvan para acreditar la búsqueda exhaustiva y razonable, por lo que en primer aspecto es importante delimitar, que en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

Resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Es por ello, que al resultar improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente, únicamente se debe analizar lo que refiere al turno realizado a las áreas señaladas por el Particular, para lo que es necesario analizar lo contenido en el Informe Justificado remitido por el Sujeto Obligado.

Por medio del archivo Informe Justificado 00446_2022.pdf, el Sujeto Obligado remitió los signados por el Director de Contaduría y por el Director de Egresos como se corrobora con las siguientes imágenes:
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Esto sirve para corroborar la respuesta aportada por el Sujeto Obligado, en donde afirmó que únicamente se hizo entrega de la información aportada por la Tesorería, lo que se confirmó a través de lo actuado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, por lo que se puede afirmar que la Tesorería entregó la información que a su vez fue recibida por el Particular en respuesta.

Por último, por lo que refiere al contenido de los documentos no es dable dudar de su veracidad, para lo que sirve traer el criterio 31/10 del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), actualmente Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INAI), cuyo rubro y texto establecen:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Es por ello, que es improcedente este argumento de inconformidad, de conformidad con el artículo 191, fracción VII de la Ley de Transparencia del Estado , sumado a que la información aportada en respuesta por el Sujeto Obligado fue correcta. Además, en informe justificado, hizo entrega de los oficios que sirven para acreditar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, no obstante constituir un petición adicional, por lo que, al haber modificado su respuesta, se considera que ha quedado sin materia el presente Recurso de Revisión y por ello, se actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es preciso establecer, que el sobreseimiento, no permite entrar al estudio del fondo del asunto a este Organismo Garante.

Por lo expuesto, se SOBRESEE el presente asunto, en términos del artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el recurso es sobreseído toda vez que una vez admitido -el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia-.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192 del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular que el Ayuntamiento de Toluca, entregó información en informe justificado que modifica su respuesta de manera tal, que dio por satisfecho su derecho de acceso a la información, así como atendió sus motivos de inconformidad.

Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE porque al modificar la respuesta el Sujeto Obligado, el Recurso de Revisión 00446/INFOEM/IP/RR/2022 quedó sin materia, al actualizar la causal de sobreseimiento del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Maria de Lourdes Medina Orloga B
Registro: 001 Periodo1°  Ejericio Directora General de la Mujer de Toluca

Victor Manuel Pineda Gutérrez Tular

Ejercicio : 2022 e it o et i
Fecha de inicio del periodo que se inform; Finanzas.

Fecha de término del periodo que se informa :

Clave o nivel del puesto : EL . AYUNTAMIENTO DE TOLUCA NO CUENTA CON CATALOGO DE

PUESTOS.
Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : TESORERO MUNICIPAL
Nombre del servidor{a) piblico(a) : MARIO ANTONIO

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : CASTILLO

Segundo apellido del servidor(a) piblicoa) : BALBUENA

Area de adscripcion : Tesoreria Municipal

Fecha de alta en el cargo : 01/01/2022

Domicilio oficial: Tipo de vialidad : Calle
Domicilio oficial: Nombre de vialidad : PLAZA FRAY ANDRES DE CASTRO

Domicilio oficial: Niimero Exterior : EDIFICIO B

Dor i LAS OFICINAS QUE OCUPA EL H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCA

NO CUENTAN CON NUMERO INTERIOR.

 Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : CENTRO

- Nombre de la entidad federativa : MEXICO
Nombre del municipio o delegacion : TOLUGA
Domicilio oficial: Nombre de la localidad : TOLUCA DE LERDO
Domicilio oficial: Cédigo postal : 50000

Nimero(s) de teléfono oficial : 722 2761900

Exten
Correo electronico oficial : tesoreriamunicipal22-24@toluca.gob.mx

Area responsable de la informacién : Direccion General de Administracion
Fecha de validacion : 2110212022 16:51:30

Fecha de actualizacion : 0910212022 16:59:09

Nota :

Registro: 002 Periodo1°  Ejericio

Registro: 003 Periodo:1°  Ejericio

‘@09‘02‘“ s - e

m

P Escribe aqui para buscar €





image6.png
AVUNTAN X

x| +

P Escribe aqui para buscar

MOSTRAR TODO

Registro: 001 Periodo1°  Ejericio

Eje 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/012022

Fecha de témino del periodo que se informa : 31/03/2022

Clave 0 nivel del puesto : EL H. AYUNTAMIENTO DE TOLUGANO CUENTA CON GATALOGO DE
PUESTOS.

Denominaci6n del cargo o nombramiento otorgado : COORDINADOR GENERAL DE
GOMUNICACION SOCIAL

Nombre del servidor(a) piblicofa) : JULIO ALEJANDRO

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : COLON

Segundo apellido del servidor(a) piblico(a) : VAZQUEZ

Area de adscripcion : Coordinacion General de Comunicacion Social

Fecha de alta en el cargo : 010172022
o oficial: Tipo de vialidad : Calle

LAS OFICINAS QUE OCUPA EL H. AYUNTAMIENTO DE TOLUGA
NO CUENTAN CON NUMERO INTERIOR.

Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : CENTRO

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio o delegacién : TOLUGA

- Nombre de la localidad : TOLUCA DE LERDO

Cédigo postal : 50000

Nimero(s) de teléfono oficial : 722 2761900

Exten
Correo electrnico oficial : INDETERMINADO

Area responsable de la informacién : Direccion General de Administracion
Fecha de validacion : 2110212022 16:5240

Fecha de actualizacion : 0910212022 16:59:09

Nota :

o

I

cfCoe oM -~ a

Maria de Lourdes Medina Orloga
Directora General de la Mujer de Toluca

Victor Manuel Pineda Gutérrez Tular
‘de'a Unidad de Administracién y
Finanzas.
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c Jsers/manif/Downloads/Respuesta_SAIMEX_00158_2022%20(1).pdf

Respuesta_SAIMEX_00158_2022 (1).pdf - 0% + (RS}

contemplaria un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales al
constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen via derecho de
peticion.

Asimismo, se hace del conocimiento que se realizé una bisqueda exhaustiva en los
archivos que obran en esta Tesoreria, por lo que, se adjunta al presente, el archivo que
contiene el documento que genera el Sistema de Contabilidad que més se apega a lo
solicitado, siendo este, el Auxiliar del Avance Presupuestal de Egresos de la partida
3611 (Gastos de Publicidad y Propaganda) del ejercicio fiscal 2021, en el cual, se
observan los montos pagados (aparecera con una letra "E" en la segunda columna del
auxiliar), y el monto por pagar (aparecera con una letra "D" en la segunda columna del

auxiliar)

Sirva de sustento, el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia
Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos Personales, establece que:

“No existe obligacién de elaborar documentos ad hoc"
()

Los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la informacion del particular,
proporcionando la informacién con la que cuentan en el formato en que la misma obre en
sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de

informacién.

Lo anterior, de conformidad con los articulos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso
1 Informacion Pablica del Estado de México y Municipios que a la letra dicen

CcCenme G-~ @ SECBuma A S 7 )
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'ASUNTO: Respussta SAIMEX 00153
LICENCIADA-

NORMA SOFIA PEREZ MARTINEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PRESENTE

‘Anticipéndole un cordial saludo, respetuosamente me dijo a usted, en atencion a la solcitud
de infornacion 00188TOLUCANIPI2022 reckida mediants e Sistema do Informacion
Mexiquense (SAIMEX), solicitando lo siguisnte

“Quia 3400 porgus 0 5,205 5990 3 10 ochos o Comunicasen’ ufara a4 manic us 20 deben s 3
ko do comnleacitn? Qukro Saber Ao $0 o Pago  cod T G Camunicacon, amprus, SOCIONGD,
g7 Quies canocer cuses sar 1o acusrdos scomdmico s <ubigir 590 o Qus lagaran con fo30s Ios
macios de comucacion, MpYs50s, ect o, s, Brginss e ol (S

Porio qus, con a fraldad de dar cumplimiento 8 1 establecido en o articuko 24 fraccén X de a Ley
o Transparencia y Acceso 3 la Informacicn Piblice cel Estado de Wxco y Muricipos y do
‘onformidad con e aticula 3.20 del Céeigo Reglamentaro Muncpsl de Toluca: 58 haco entroga do
12 informacién que le compete entreqs 8 s Tesoreria Municoal, por o QUs, 5@ adunta al presarts.
' ofco con ndmero de fol DENOS0/2022 sgnaco por e Dvctor de Egresos,

Poralrolado, I infomo que se restzg uns bisqueda exhaustva sn 05 archivos Que obran en esta
Tesoreria. por o que, 88 acjunta al presents oo un archivo contaniendo el documento que geners
apega 3 a peticion ool cudadano, siendo este, f Auiar del

g Puthodad v Pr

1a segunda columna dolauxiiar, y o) monto por pagar (sparecers con una lsra “D" en la segunda
columng del auskar).

Lo anterio de conformidad con el rtculo 12 de 1a Loy d Transparancia y Acceso Irformacidn
Pbica el Estago de Méxco y Municipks. estatieos que: (..) Los sulstos obigadas st
preparcionsrén s infornaciin pabica qus 58 6 requUra ¥ QUB QB an S ATAVGS  an ofestado.
n que dsta se ancuentre. L obiyaciin do proparcianar nformacién o cormprond o procesamiont
2a misma, nief presentarla conforme atintsrés de! solictants; 0o starén oigados a genera,
resumits, efactuar odculos o practicar mestgacionss.

Asinismo, o arfculo 160 de 1 Ley antes caca establece qus: “os sujolos obilgados debarin oforgar
260830 8 0 documenias Qus 36 SNGUBNITaN a1 Ss AYCAIVDS 0 quo osii obigados » documentr d
‘scuerdo con aus facutadss, compotencias o uncionss en o formato qus of sofctants manifeste, de
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W AYUNTAMIENTO
‘e TowweA
20222024

#2022 At del Quincentenario do I Fundacion do Toluca do Lordo, Capitl de Estado de México"
‘TESORERIA MUNICIPAL
Direccién de Contaduria

2022 A0 ol Cuceninato o Fudasi o Tohesde e, st o oo de v’

entre aqualcs formatos existentes, conlorme s las curacteristicas fisicas G (a infomacisn o del
lugar dondo 30 encusntre as! ko pennta ...

Del mismo moco, sl Critero 03-17, emekto par efnstto Nacional d Transparencia, Accaso a la
Infomacién y Profeccion de Datos Personaies, sstabiece que: "No exste obigacén da elsborar
documentos ad hoc" (... Los sijelos oblgsdos deven garantzar ef duwcho do acceso a
informacin dl particula, proporcianando fa informacion oon 1a que cuenan en ef formato en quo (o
misma cbre an sus archivos; s necesidad de elaborar documsnos ad hoc para sfander (a5
solitudes do informacitn’.

Sin otro partcular, ks reitero las muestras de mi consideracién distinguida.

ATENTAMENTE
0
LICENCIADO EN CONTADURIA HUGO SOTELO CURIEL
DIRECTOR [JE CONTADURIA

10:23p. m
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LICENCIADO EN CONTADURIA|
HUGO SOTELO CURIEL
DIRECTOR DE CONTADURIA
PRESENTE

Antcipindole un cordis saludo ma i a usied para notficarie la respuests 3 18 salict

ol SAWEX D15 TOLUCAIIPIZ21. mediant el cust solctan

LQuiero saber por que fo se 103 Pago 3 los Madios de comunicackn?, quiero sater ks
monts que 56 nos deben a cada medio de comunicacdn, quiero saber ¢culo 56 8 p3go
3 cada media de comunicacidn, mpreso, elecidn, igtal? Quiso cangoar cudles serdn
o8 acuerdos econdmicos de cualauier 9o al que llegaran con lodas Ios medios de

comunicacin, impresos, eleciionios, igtaies, papnas weo,

De conformidad can Ias atibucoNes que fuaron conferidas 3 la Tesorena Muricips! en &
aniculo 3.20 dol Codgo Reglamentari Municisal de Tolucs, I informa que 1 sfuscdn de
poraue £ se Je psgo 8 los medios e comuncacén comesponds 3 las actividades
dssempaadas durart Ia adminstacien 2019- 2021, respecto s esta acminisirecdn 2022
2024 e revisacd s Gocumentacién sopore de cad benfcar, asé mamo, se estars
realzando of fup Go e 1o para estar en posildases de programacon
de pag.

54 anexa a presante susliar cantabie del sitoma o comttidad ce fa Direccién de

Comacra
it s por e moment, v U colal 30D uedando 8 susdreras paa Al
scanctn \
ArdnTamENTE
|

©.P. ALEJANDRO LOZA GARCIA
DIRECTOR DE EGRESOS
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H. AYUNTAMIENTO
DE TOLUCA
2022-2024

2022 Afio del Quincentenario de la Fundacién de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México”

TESORERLA MUMICIPAL
Clirpezidn de Cortaduria

202 Mo dnl Dudncermenano de  Fundscisn de Tobass da Larée, Dapital el Egtace do Mivko®
Teluca de Lerdo, Estado de Méwico,

19 de enero de 2022
OFICIO DCID48/2022
ASUNTO: Respuesta SAIMEX 00158
LICENCIADA
NORMA SOFIA PEREZ MARTINEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Articipandole un cordial saludo, respetuosamenta me diro & usted, en atencidn a la solicited
de informacién 00158ITOLUCANPI2022 recibida mediante el Sistema de Informacion
Mexiquense (SAIMEX), solicitands lo sigubante:

“Quinre seber porgue Mo S0 A0S PGS 8 lox medios de comunieation’ guinre Aubar fos Mmanios guo »os deban 3 cada
e g cowanicacion? Quiero sabor cuanto 5o le pago # cads reckio de camunicacion, Impreso, eloctronieo,
cligita!? Quisro canocer cuales serdn Jos acuerdos scondmicos o saulpaler (ipe al gue llegaran con todos los
Aowkios du comunicacion, IMprasos, slectrinicos, dipixes, pagines wed, ofe.” (Sig)

Porlo que, con la firalidad de dar cumplimisnto a Jo establecido en el articulo 24 fracsién X1 de la Ley
de Transparenci y Acceso a k Infeenacita Plblice del Estade de México y Municipias y de
conformidad con el articula 3.20 del Codgo Reglamentana Municips! de Toluca; se hace entrega de
ia informacin que le compete ertregar @ la Tesoreria Muricipal, por o que, 58 adunta al preserds,
un aficio con nbmern de folio DENS0/2022 signade por & Divector de Egrasas.

Par atro ledo, le informo que ee resizd una bisquada exhaustiva en los archivos que obran en esta
Tesereria, per o que, se adjunta al presente oficio un archive conteniends o Socumenlo que genars
el s&ema de Canlabilidad que mﬂa se apega a h peﬂckm dﬂ cmdadano slmdom o m

nm_ggj, an el cuaL a! mdadano vlsudlurﬂ Iou mnrms panadu (apareaeri con una Iulra ‘E" an
la sagunda columna del sudliar), ¥ o) monto por pagar [apanecerd con Ui lstra “D” en |a segunda
columna del awsdiar).

Lo anterior de carformidad con el arficulo 12 de la Ley de Transpamsncia y Acceso a la Infarmacian
Pabiica del Eslago de Méwico y Municipls. estetlece quec 7..) Los suatos obligados sdio
propartiovianin fa informacian patwea que 50 1es requers ¥ que ohre &1 SIS archivos ¥ en &l estado
en gue dsta se encuerre. La obligscidn de proporcianar nformacidn no comprende e pracesaomionto
i la mizma, ni ef presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran oblgadns a generas,
resumins, efeciuar cAlcwos o prachcar investiyaciones.”

Asimismo, el arliculo 160 de la Ley antes citaca establece que: “Los sujeins chligadas debrrin atargar
SECES0 B 108 DDCUMBNIAS QUa 86 BNGUBNIEN an SUS archivas o gue esién obiigadss o documentar diy
&cuerdo con sus fecultades, competencias o funciongs en el farmato que & solicifande monifieste, de

Plixa Fray Andros o2 Cashie, Esificio B, primer piva, Cel Cerden, Teluen, Misdce, 0P, 50000
Tels: T73.5000 « 276, 1800 Ext. 392

Calle Nigromante No. 202 B Edificio “Ignacio Ramirez Calzada” segundo piso Col. Centro, Toluca México. C.P. 5000 Tel: 722264490 Ext 7323
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2022 Afio del Quincentenario de la Fundacién de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México”

TESORERIA MUNICIPAL
Diressitn de Contaduria

"RUEZ. AN del Crdncentenario da i Fundssin s Tokaa de e, Capital gy Estadc de Mesia'

entra aquelios formatos existentes, conforme & las caracieristicas fisicas de la infoomackin o del
hagar dandp se encuentns asl ko pammite (...}

Del misme mosa, el Critenio 03-17, emitikdo por ef Ingtifute Nacional de Transparencia, Acceso 3 la
Infermasién y Profeccibn de Datos Personales, establess que: "No exisse obligaciin de elaborar
documentos ad hoc® [..) Los sujelos otWgsdos deben parsitizar ef derecho de acowso a fo
mmmwmmpmmmnmmmmmmmmmummnmm
misma chre e sus arshives; sin nacesidad ds elaborss documsntos ad o para alender (as
solotudes de mformacidn

§in otro particular, ke reitero las muestras de mi consideracion distinguida.

ATENTAMENTE

LICENCIADO EN CONTAGURIA HUGO SOTELO CURIEL
DIRECTOR IE CONTADURIA

ﬂg‘{"

Plazs Fray Ancrds s Castra, Edifci B, primer piso, S, S, Tz, Moo, P, 10000
Tels: FF3B000 « 201900 Ext. 312

Calle Nigromante No. 202 B Edificio “Ignacio Ramirez Calzada” segundo piso Col. Centro, Toluca México. C.P. 5000 Tel: 722264490, Ext 7323
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